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PROYECTO GESTION INTEGRAL DE LICITACIÓN 
 
 
 

Fecha 22 de Mayo de 2018 

Licitación PAVIMENTACIÓN DEL VIAL DEL MUELLE ALFONSO XII Y 
EXPLANADA DE CRUCEROS. CARTAGENA. 

Presupuesto de Licitación 1.582.822,12 EUR. 

Entidad Contratante Autoridad Portuaria de Cartagena 

Fecha de Presentación 11/06/2019 

Clasificación G-6-4 

 
 
 
1.- Reunión de inicio: 

• Aceptación del presupuesto, firma del contrato, nombramiento de interlocutor de la empresa. 
• Trasvase documental a LICITI 
• Asignación de equipo gestor del proyecto LICITI. 

 
 
 
2.- Visita a Obra y consultas 

• Visita y toma de datos a la ubicación del proyecto.  
• Contacto e identificación de la mesa de contratación si procede. 
• Consultas sobre pliegos 

 
 
 
3.- Desarrollo documental de la licitación 

• Coordinación con interlocutor de la empresa 
• Elaboración de la documentación Técnica. 

 

 

DETALLE DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 

 
1. Memoria Constructiva. [40 Puntos] 
 
Para la Memoria Constructiva de cada propuesta se valorarán los siguientes aspectos: 
La concepción global de la obra y justificación de la metodología para la ejecución de la misma. 
La descripción de todas las unidades de obra importantes o complejas (dragados de grandes volúmenes y/o 
especiales en roca o próximos a líneas de muelle, estructuras de muelle o de dique, cimentaciones especiales 
y/o mejoras de terreno) y de los procesos constructivos propuestos. 
La relación de las fuentes de suministro de materiales y validación de las mismas, en su caso. 
El análisis de las necesidades de instalaciones y de zonas previstas para préstamos y vertederos. El estudio de 
los medios de transporte y de las plantas de producción de materiales. 
El análisis de los condicionantes externos y de los climatológicos (condiciones de clima medio en lo referente a 
estado del mar). 
Desvíos provisionales y reposiciones de servicios con sus medidas de señalización y seguridad previstas. 
Interferencia y/o afecciones recíprocas entre la explotación portuaria y la ejecución de las obras. 
Señalización y balizamiento de las obras y de los medios marítimos en sus sucesivas fases de ejecución. 
La relación de las unidades o partes de la obra que realizará bajo subcontratación, indicando la o las empresas 
con las que se prevé suscribir dicha subcontratación. 
Las mejoras en relación con los medios mínimos materiales y humanos exigidos, en su caso, como requisitos 
de solvencia en el pliego de condiciones. 
 
 
2. Programa de trabajo. [10 Puntos] 
 
Para el Programa de Trabajo de cada propuesta se valorarán los siguientes aspectos : 
 
La coherencia de la planificación de la obra con los equipos materiales y humanos adscritos a cada una de 
las unidades, debiendo justificar los rendimientos medios previstos que justifiquen el plazo de ejecución y los 
plazos parciales previstos. 
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La lista de actividades, suficientemente representativa, que permita analizar el desarrollo de las obras, 
incluyendo red de precedencias múltiples entre actividades, duración estimada de cada actividad y holguras. 
Diagrama espacios-tiempo en obras de tipo lineal o esquemas de avance temporales para las sucesivas fases 
en la que la construcción se descomponga. 
El plazo total de la obra, que será, como máximo, el reseñado en el Cuadro de Características del Pliego. Los 
plazos parciales que proponga en su programa de trabajo, en su caso. 
 
 
 

 
 
 
4.- Presentación  

• Presentación de la licitación en formato digital. 

 
5.- Seguimiento y apertura 

• Seguimiento de la licitación y apertura de plicas 
• Interpretación del resultado, asesoramiento en incidencias o reclamaciones 

 

PRESUPUESTO 

 

  Honorario mínimo  2.700 € 

  Bonificación por  Éxito 2.700 € 

 
 
 
Notas: 
 
1 - Forma de pago: Transferencia Bancaria 
2 - Forma de pago: Honorario mínimo: 
    -50% a la aceptación del presupuesto. 

    -50% a la revisión y entrega de la documentación. 
3 – Honorario a éxito. Se abonara a la comunicación de la adjudicación, independientemente de que el cliente se 
decline por la ejecución del contrato. 
4 – La firma de la oferta incluye clausulas estrictas de confidencialidad sobre los documentos que la empresa facilite 
a LICITI, así como la exclusividad de los trabajos. 
5 - En caso de rescisión unilateral del contrato por parte del cliente, se generará una factura correspondiente a los 
trabajos que se hayan desarrollado hasta el momento de la rescisión. 
6 - Impuestos no incluidos. 
7 - Las partes renuncian a cualquier fuero que pudiera corresponderles y pactan expresamente la jurisdicción de los 
Juzgados y Tribunales de SEVILLA, para cualquier cuestión que pudiera surgir del presente contrato o de sus 
posteriores derivaciones 
8 - Los gastos derivados de los desplazamientos fuera de la Península, no están incluidos en los honorarios 
 

22 de Mayo de 2018  

 

Fdo: Jose Orellana Encinas  

          LICITI S.L.U                                                                                CONFORME CLIENTE 


